
AS UNTO; Conducta a seguir frente al. "caso Venezuela’’ desde el 

punto de vista de las relaciones internacionales

1 .- El ementos que delimi tan el asunto

1 .- Nota NO.129-TV/976 de fecha 29 de junio de 1976 de la 

Embajada de Venezuela.-

2 .- Nota Asuntos Diplomáticos A3R1^976 -del Ministerio de 

Relaciones Exterioras- del Uruguay, de fecha Io de ju 

lio de 1976, respuesta a la anterior.-

3 .- Telegrama del Señor Presidente de la República Oriental 

del Uruguay -Doctor Alberto Deinícheli- al S- Í>or Presi

dente de la República de Venezuela -Carlos Andr-'s Pérez 

de fecha 1° de julio de 1976.-

4 .- Nota No.132/1^/976 de fecha 2 de jul io de 1 r’7 n <1 1 •< Em

ba jada de Venozue1 a.-

2 .- Alternativ ¡s_do acción

Frente al "caso Venezuela" del imitado por los in:i > ui ■ n- 

tos mencionados en el párrafo 1 se presentan <lm; n<>ros 

de alternativas básicas;
a) tic entregar la mujer;

b) entregar la mujer

3.- Análisis de los dos géneros de alternativas 
a) No entregar a la_mujer;
No puede persisTT'fse'’eu 'Ta posición de alep. it /¡u ic acu 

sación venezolana carece de elementos de juicio min las



nota de Venezuela. Ente género de a 1 ternatf ni I ■•••n - - 

tiene la ventaja do no entregar la proel i <b> up ele ¡] í 

cito y do evitar cuilrpiler tipo de ilocl .m'ir ¡mi <1 ■ la mis 

ma en nuestra contra, tiene las siguientes desviii ¡1 j-m;

1) determinar! ¿1 seguramente el rompí mi oído de »•«•! >- <t> m*j; 

diplomáticas con Venezuela,a estar a la". d-c i >> ><• i o- 

nes públicas del l’nm ¡dente Carlos And» <*s i > * <-<■•< --

las consecuencias diplomáticas, pollt ¡ea". v "<>nóid- 

cas consiguiente.; pm>v|<;|l 1 os p I mp» e•• ir- i1 I • . > »•< »r-

to, mediano y l ugo plazo.-

2) deterioraría aún más la imagen d<>l pile I <> . i ■ ■ >> ,< r 

la campana i nt 1 ■» na<’ i mu 1 que os de c<>no< i "•• • a <1 ! .-r 

minando pronunciada mengua de nuestra "cnVi i ’-l:l'' 

como paí s serio.-

3) se nos presentar i a como violadores d.» lir-.i » " ¡ ■> ■ ¡n

ternacfonal os vigentes, sobro todo en i nsi i 1m . i ,m 

un i. ver sal mente sonsil les como la inmunidad -■ í... ¡<d,q- 

bllidad de las Hisl<iii'>s Diplomáticas y tan en ■ --

América como p] asi lo.-

4) determinarla la apertura do una broe.ba <«n n" ' । , p< - 

sición íniernacional I rente a los esíai r-o: p > ,.i ;

lamiente de nuest ro país con seguras cone-'o.i c ; ,• f n 

el campo político y económico.-

5) traería de parte de otros países una actit ud pe HHi<>



Inltterlo de Relaciones Exteriores

no hostil reticente con consecuencias imprevisibles 

en los diferentes campos de las relaciones interna

cionales, con especial incidencia en los países occi 

dentales.-

6) daría politicamente razón a la campaña internacional 

que soportamos.-

7) todo lo antedicho repercutirá necesariamente en los 

Organismos Internacionales de que somos partes predis 

poniéndolos para una acción concreta en contra nues

tra. -

b) Entrepar a la mujer:

Tendr í a 1 as s i p,u i en t o s ven t a j as

1) evitar el rompimiento de relaciones diplomáticas con 

Venezuela y todas las consecuencias v problo<> r; cone

xos . -

2 ) ratificar!a nile s t r a j>os i c i ó n de cumplid o r > • s í ¡ ■ > I o<; de 

nu-itios coi iprci'i । sos internacionales, v serí» !|o.> 

secuencia natural de lo expr usado en nuestra

3) constituirá una posición explotable intr'tnac ion.jI m'»n- 

a nuestro favor.-

Desventajas

1) apareceríamos haciendo la entrera balo presi. <'u 1? Ve

nezuela. -

2) reconoceríamos l¿i comisión de un acto ilícito • t ni

dria que afirmarse sanción de los respom ab i 'a;. ■

3) la mujer podría hacer declaraciones en nuestra contara

i



h ) l o s o 1 p i n o n t o s a r 1t y y j o r o s [ > od r í a n s y t

tra nosotros.-

on e s

A.) las señaladas desventajas serán rol 

sus erectos podrían s» r ivnit t ¿i'J f •••ad< 

mediante nn acuerdo con Venezuela y 

la entrera (h la mnj*'v, o< pop I al m<'ut 

el hecho do que o] ,hJ o ilícito fo • 

fuñe i en a r i os dn p' j a ro11 í i mr»i>o r # -

B ) o ] acto d ■ • la • ” »t T i ’ I i । »r »r •; í (Mi 

pul»] I ca d<' i in.i*»« nt *; co r:l I < nvr • *n t ' 

un el''inmuto al i'ni-Mit pos i t í vo . -

C L US J O M

En base a lo ru;pue*:i/ot nos LncMnai ' 

do al tornar i va basado on Ja enl rnp.»

I íontevf den. 2 dp i












